


















FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

CUENTAS DE RESULTADOS ABREVIADAS

CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS

EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 2019 (NOTAS 1, 2, 3 Y 4)

(Euros)

Ejercicio Ejercicio
2020 2019

A. EXCEDENTE DEL EJERCICIO:
Ingresos de la actividad propia- 5.294.175  6.317.894  
Cuotas de usuarios (Nota 13) 1.296.582  1.664.264  
Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones (Nota 13) 1.206.340  1.428.562  
Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio (Nota 14) 2.791.253  3.225.068  
Gastos por ayudas y otros (Nota 13)- (1.093.063) (1.325.624) 
Ayudas monetarias (1.008.134) (1.268.177) 
Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno (84.929) (57.447) 
Otros ingresos de la actividad 28.004  46.110  
Gastos de personal (Nota 13) (1.314.546) (1.189.669) 
Otros gastos de la actividad (Nota 13) (2.568.416) (3.598.848) 
Amortización del inmovilizado (Notas 5 y 6) (18.505) (19.662) 
Deterioro y resultado por enajenaciones de inmovilizado (Nota 6) - 533  
Otros resultados - 21.570  

EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 327.649  252.304  

Ingresos financieros 820  669  
Diferencias de cambio (6.206) 1.542  

EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (5.386) 2.211  

EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 322.263  254.515  

Impuesto sobre beneficios  -  -

VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE 
  DEL EJERCICIO 322.263  254.515  

B. INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO  -  -
C. RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO  -  -
D. VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS
     DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO (B+C)  -  -

E. AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO  -  -
F. AJUSTES POR ERRORES  -  -
G. VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL  -  -
H. OTRAS VARIACIONES  -  -

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 322.263  254.515  

Las Notas 1 a 24 descritas en la Memoria abreviada adjunta forman parte integrante de la cuenta de 
resultados abreviada correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2020.
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE

Al accionista único de CURSOS INTERNACIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, S.A.U.
(Sociedad Unipersonal):

1. Opinión.

Hemos auditado las cuentas anuales adjuntas de la Sociedad CURSOS INTERNACIONALES DE 
LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, S.A.U. (la Sociedad o entidad), que comprenden el balance 
a 31 de diciembre de 2020, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 
2020, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta 
de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo.

2. Fundamentos de la opinión. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo 
con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas 
ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada 
normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya 
visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión.

3. Párrafo de énfasis.

Llamamos la atención sobre lo indicado en la notas 2.c y 16 de la memoria adjunta, en la que 
se describe una incertidumbre, en referencia a la pandemia mundial por el coronavirus SARS-
COV-2, que ha afectado significativamente a los ingresos de la Sociedad, debido 
fundamentalmente a limitaciones de movilidad de los alumnos y restricciones a las clases 
presenciales; así mismo, se han reducido los gastos de personal mediante la inclusión de los 
trabajadores en ERTES junto a las exoneraciones del gasto en seguridad social de los mismos, la 
condonación por el socio único de 6 meses de alquileres, y la concesión de un préstamo sin 
intereses de 1.400.000 euros, paliarán los efectos que supondrán los cambios en el valor de los 
activos y/o pasivos en el ejercicio siguiente, todo esto unido al control de la pandemia (nuevos 
medicamentos y vacunas) hace pensar que la empresa seguirá funcionando, llegando a la 
normalidad a lo largo del 2º semestre de 2022. Nuestra opinión no ha sido modificada con 
relación a esta cuestión.
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4. Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, 
han sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra 
auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el 
contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de 
nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Hemos determinado como aspectos más relevantes de la auditoría, que se deben comunicar 
en nuestro informe, los siguientes:

4.1. Reconocimiento de ingresos

Según se refleja en la cuenta de pérdidas y ganancias, y en las notas 4h) y 12) de la 
memoria adjunta, la Sociedad ha reconocido unos ingresos en el ejercicio 2020 de 2.9 
millones de euros procedentes principalmente de matriculaciones en acciones formativas, 
registrándose los mismos en función de cuando se produce la corriente real de bienes y 
servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se 
produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ello. Por este motivo la Sociedad 
registra, al 31 de diciembre de 2020, 23

iente del balance, que corresponden en su mayoría a los importes 
recibidos por matrículas de cursos cuyo ingreso aún no se ha devengado dado que el 
período lectivo finaliza en el año siguiente al de su inicio.

Debido al volumen de estos ingresos y a que se requiere la realización de análisis para 
determinar su devengo en el ejercicio, se ha considerado como un aspecto relevante de 
nuestra auditoría.

Nuestros procedimientos de auditoría han consistido, fundamentalmente, en la revisión de 
la documentación que evidencia la formalización de las matrículas, y la realización de 
pruebas sustantivas para obtener evidencia del cumplimiento de las condiciones 
establecidas para el reconocimiento de los ingresos de acuerdo con el marco de 
información financiera aplicable según el grado de realización de la acción formativa.

4.2 Deudas con el accionista único

La Sociedad mantiene saldos acreedores a largo plazo muy significativos, por importe de 
827.716,56 euros a 31 de diciembre de 2020, con la Universidad de Salamanca, accionista 
único, como consecuencia de cantidades aplazadas de contratos en vigor, con el 
objetivo de paliar los efectos derivados de la situación de pandemia mundial por el 
coronavirus SARS-COV-2.

Debido a la excepcionalidad, la importancia y la concentración de estos saldos y 
transacciones con partes vinculadas, es por lo que hemos considerado este aspecto como 
relevante en nuestra auditoria.
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Nuestros procedimientos de auditoria para abordar este aspecto han incluido, entre otros, 
la obtención y el análisis de la documentación facilitada por la Sociedad para soportar 
que las condiciones aplicadas a dichas operaciones son razonables respecto de las que 
podrían aplicarse entre partes independientes. Asimismo, hemos aplicado procedimientos 
sustantivos de confirmación sobre la totalidad del saldo acreedor con la Universidad de 
Salamanca. Además, hemos procedido a la verificación de la información y desgloses 
incluidos en las notas 8 y 17 de la memoria adjunta en relación con este aspecto.

5. Otra información: Informe de gestión.

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2020, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad 
consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos 
realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 
ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2020 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.

6. Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con las cuentas anuales.

El Consejo de Administración (los administradores) es el responsable de formular las cuentas 
anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la Sociedad, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, 
debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 
de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 
tienen intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 
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7. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse 
a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una 
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 
es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad 
para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría 
sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
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Nos comunicamos con los administradores de la Sociedad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. Entre los riesgos significativos que han sido objeto 
de comunicación a los administradores de la Sociedad, determinamos los que han sido de la 
mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del periodo actual y que son, en 
consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P
Nº R.O.A.C.: S-1213

Enrique Nistal García
Auditor de Cuentas
Nª R.O.A.C.: 23.282

5 de mayo de 2021
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR UN 
AUDITOR INDEPENDIENTE

Al Patronato de la FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA:

1. Opinión.

Hemos auditado las cuentas anuales abreviadas adjuntas de la Fundación Parque 
Científico de la Universidad de Salamanca (la Fundación), que comprenden el balance 
abreviado a 31 de diciembre de 2020, la cuenta de resultados abreviada y la memoria 
abreviada correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha.

En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la 
Fundación, a 31 de diciembre de 2020 así como de sus resultados correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 2 de la 
memoria abreviada adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

2. Fundamentos de la opinión. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades 
del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales abreviadas de nuestro 
informe. 

Somos independientes de la Fundación de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales en España, según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con 
lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria 
independencia de modo que se haya visto comprometida.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión.
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3. Aspectos más relevantes de la auditoría.

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos 
han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esos riesgos. 

Hemos determinado como aspectos más relevantes de la auditoría, que se deben 
comunicar en nuestro informe, los siguientes:

1-Valoración del inmovilizado material

La Fundación, tal y como se menciona en las notas 4.2 y 5 de la memoria abreviada, 
cuenta, a 31 de diciembre de 2020 con inmovilizado material por valor neto de 17.332
miles de euros que se corresponden fundamentalmente con terrenos y 
construcciones. Al cierre del ejercicio la Fundación evalúa si existen indicios de 
deterioro del inmovilizado material. Para los casos en los que detecta indicios de 
deterioro los administradores de la Fundación evalúan si el valor contable es superior 
al valor recuperable, reconociendo un deterioro por la diferencia.

Dada la significatividad de estos importes en el balance abreviado de la Fundación 
hemos considerado este aspecto como el más relevante de nuestra auditoría, y los 
principales procedimientos de auditoría que hemos realizado en relación con los 
mismos han consistido en revisar el análisis de indicios de deterioro del inmovilizado 
material realizado por la Fundación, considerando fundamentalmente los flujos de 
efectivo esperados y la evolución del mercado inmobiliario.

Por último, hemos verificado que la nota 5 de las cuentas anuales abreviadas 
adjuntas, incluyen los desgloses y la información necesarios en relación con este 
aspecto, y que resultan adecuados a los requeridos por la normativa contable 
aplicable.

2-Operaciones vinculadas

Tal y como se manifiesta en las notas 2.3 y 16 de la memoria abreviada adjunta la 
Fundación cuenta con el apoyo financiero de la Universidad de Salamanca
aportando un importe de 4 millones de euros, de los cuales 3,5 millones de euros se 
registran como subvención de capital para hacer frente a amortización 
extraordinaria de deuda y 0,5 millones de euros se destinan a la financiación de 
gastos y vencimientos corrientes. Lo que nos hace determinar esta área como un 
área de riesgo significativo. 
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Nuestros procedimientos de auditoria han consistido en la comprobación y análisis 
de los acuerdos entre las entidades. Además, hemos obtenido de la Universidad 
Salamanca la confirmación tanto de los saldos en balance como del volumen de 
operaciones del ejercicio 2020.

4. Responsabilidad del Presidente en relación con las cuentas anuales abreviadas.

El Presidente el responsable de formular las cuentas anuales abreviadas adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la Fundación, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para 
permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a 
fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales abreviadas, el Presidente es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Fundación para continuar como entidad en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con entidad
en funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento 
excepto si los patronos tienen intención de liquidar la Fundación o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.

5. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales
abreviadas.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales
abreviadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, 
y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría 
de cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
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Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 
debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debida a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o 
la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. 

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los patronos. 

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los patronos, del principio contable 
de entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o 
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Fundación para continuar como entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe 
una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe 
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, 
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha 
de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden 
ser la causa de que la Fundación deje de ser una entidad en funcionamiento. 

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, 
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con los patronos de la Fundación en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. Entre los riesgos 
significativos que han sido objeto de comunicación a los patronos de la Fundación, 
determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más 
significativos. 
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           C/ Méndez Álvaro, 20 8045 MADRID

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 
o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

GRUPO DE AUDITORES PÚBLICOS, S.A.P
Nº R.O.A.C. S-1213

Enrique Nistal García
Auditor de Cuentas
Nª R.O.A.C. 23.282

(documento firmado electrónicamente)

4 de octubre de 2021
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DILIGENCIA DE FORMULACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
 
 

 

En cumplimiento de la normativa vigente, el Presidente del Patronato de la Fundación Parque 

Científico de la Universidad de Salamanca formula las Cuentas Anuales correspondientes al 

ejercicio anual terminado el 31 diciembre de 2020. 

 

 

 
 

En Salamanca, a 4 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Ricardo Rivero Ortega 
Presidente 

 
 



CUENTA DE RESULTADOS 2020 2019

A) EXCEDENTE DEL EJERCICIO

1.- INGRESOS DE LA ACTIVIDAD PROPIA 523.010,14 888.393,03

a) Cuotas de asociados y afiliados 0,00

b) Aportaciones de usuarios 0,00

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 1.000,00 0,00

d) Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del ejercicio 522.010,14 888.393,03

e) Reintegro de ayudas y asignaciones 0,00

2.- VENTAS Y OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD MERCANTIL 0,00

3.- GASTOS POR AYUDAS Y OTROS -10.000,00

a) Ayudas monetarias -10.000,00

b) Ayudas no monetarias 0,00

c) Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno 0,00

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados 0,00

4.- VARIACIÓN DE EXISTENCIAS DE PRODUCTOS TERMINADOS Y EN CURSO DE FABRICACIÓN 0,00

5.- TRABAJOS REALIZADOS POR LA ENTIDAD PARA SU ACTIVO 0,00

6. APROVISIONAMIENTOS 0,00

7.- OTROS INGRESOS DE LA ACTIVIDAD 900.423,17 1.013.563,06

8.- GASTOS DE PERSONAL -226.769,27 -214.577,13

9.- OTROS GASTOS DE LA ACTIVIDAD -467.624,97 -593.974,03

10-. AMORTIZACIÓN DEL INMOVILIZADO -880.812,35 -779.778,67

11.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS DE CAPITAL TRASPASADOS A RESULTADOS DEL EJERCICIO 516.813,80 564.158,76

12.- EXCESO DE PROVISIONES 0,00

13.- DETERIORO Y RESULTADO DE ENAJENACIONES DE INMOVILIZADO 0,00

13.1.- RESULTADOS EXCEPCIONALES -184.174,91 -391.584,49

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 180.865,61 476.200,53

14.- INGRESOS FINANCIEROS 0,00

15.- GASTOS FINANCIEROS -28.867,97 -82.624,58

16.- VARIACIÓN DEL VALOR RAZONABLE EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS -97.175,37 -99.304,29

17.- DIFERENCIAS DE CAMBIO 0,00

18.- DETERIORO Y RESULTADO POR ENAJENACIONES DE INSTRUMENTOS 0,00

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS -126.043,34 -181.928,87

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 54.822,27 294.271,66

19.- IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 54.822,27 294.271,66

B) INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO
1. Subvenciones recibidas 3.576.846,50 3.171.993,81
2. Donaciones y legados recibidos

3. Otros ingresos y gastos

4. Diferencias de conversión

5. Efecto impositivo
B.1) VARIACIÓN PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS DIRECTAMENTE EN 
PATRIMONIO NETO 3.576.846,50 3.171.993,81

C) RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO
1. Subvenciones recibidas 516.813,80 564.158,76
2. Donaciones y legados recibidos

3. Otros ingresos y gastos

4. Diferencias de conversión

5. Efecto impositivo

C.1) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO POR RECLASIFICACIONES AL EXCEDENTE DEL EJERCICIO 516.813,80 564.158,76

D) VARIACIONES DE PATRIMONIO NETO POR INGRESOS Y GASTOS IMPUTADOS DIRECTAMENTE AL PATRIMONIO NETO
E) AJUSTES POR CAMBIOS DE CRITERIO

F) AJUSTES POR ERRORES

G) VARIACIONES EN LA DOTACIÓN FUNDACIONAL O FONDO SOCIAL

H) OTRAS VARIACIONES

I) RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO 3.114.854,97 2.902.106,71

FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO UNIVERSIDAD DE SALAMANCA



BALANCE DE SITUACIÓN 2020 2019

A) ACTIVO NO CORRIENTE 20.194.170,73 21.062.784,59
I.- INMOVILIZADO INTANGIBLE 2.861.633,15 2.979.417,13
II.- BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 0,00
III.- INMOVILIZADO MATERIAL 17.332.537,58 18.083.367,46
IV.- INVERSIONES INMOBILIARIAS 0,00
V.- INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A LARGO PLAZO 0,00
VI.- INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO 0,00
VII.- ACTIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 0,00
B) ACTIVO CORRIENTE 2.799.754,75 1.396.531,21
I.- EXISTENCIAS 0,00
II.- USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA 0,00
III.- DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR 265.179,39 626.552,66
IV.- INVERSIONES EN ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A CORTO PLAZO 0,00
V.- INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO 128.000,00 128.189,52
VI.- PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 16.570,12 15.992,23
VII.- EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES 2.390.005,24 625.796,80

TOTAL ACTIVO (A+B) 22.993.925,48 22.459.315,80

A) PATRIMONIO NETO 22.657.956,12 19.543.101,15
A.1) FONDOS PROPIOS 4.674.800,18 4.619.977,91

I.- DOTACIÓN FUNDACIONAL / FONDO SOCIAL 30.000,00 30.000,00
1.- Dotación fundacional / Fondo social 30.000,00 30.000,00
2.- (Dotación fundacional no exigida / Fondo social no exigido) 0,00

II.- RESERVAS 4.907.881,31 4.907.881,31
III.- EXCEDENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES -317.903,40 -612.175,06
IV.- EXCEDENTES DEL EJERCICIO 54.822,27 294.271,66

A.2) SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS 17.983.155,94 14.923.123,24
B) PASIVO NO CORRIENTE 58.864,19 97.473,80
I.- PROVISIONES A LARGO PLAZO 58.864,19 97.473,80
II.- DEUDAS A LARGO PLAZO 0,00 0,00

1.- Deudas con entidades de crédito 0,00
2.- Acreedores por arrendamiento financiero 0,00
3.- Otras deudas a largo plazo 0,00

III.- DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A LARGO PLAZO 0,00
IV.- PASIVOS POR IMPUESTO DIFERIDO 0,00
V.- PERIODIFICACIONES A LARGO PLAZO 0,00
C) PASIVO CORRIENTE 277.105,17 2.818.740,85
I.- PROVISIONES A CORTO PLAZO 0,00
II.- DEUDAS A CORTO PLAZO 192.597,36 2.698.913,68

1.- Deudas con entidades de crédito 792.999,78
2.- Acreedores por arrendamiento financiero 0,00
3.- Otras deudas a corto plazo 192.597,36 1.905.913,90

III.- DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS A CORTO PLAZO 0,00
IV.- BENEFICIARIOS - ACREEDORES 0,00
V.- ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR 84.507,81 119.827,17

1.- Proveedores 0,00
2.- Otros acreedores 84.507,81 119.827,17

VI.- PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO 0,00

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C) 22.993.925,48 22.459.315,80
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